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Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son í Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre- ; Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije í trieta responsabilidad de conservar los números de este 
publica oficialmente en ella, y desdo cuatro dias despues ^ un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma- < Boletín coleccionados ordenadamente para su encua- 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 ? necerá hasta el recibo del número siguiente. í dernacion, que deberá verificarse al final de cada año
de Noviembre de iS3T J j económico.

PAUTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

' Gaceta del 25 de Febrero. J

Ministerio de la G-aerra.

BXTRAGTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA

MADRUGADA DE HOY.

Castilla la Fleja.—Conúnúíin disper
sas las partidas de la ptovincia de 
Oviedo, habiéndose cogido un prisio
nero con amias de (a partida de Rulas.

Se ha disuelto la partida que se le
vantó en la provincia de Palencia.

‘^Gaceta del 23 de Febrero.J

PRESIDENCIA
DEL

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA.

La Asamblea Nacional, en uso de su 
soberanía, decreta y sanciona la si
guiente ley:

Artículo 1.® La fuerza militar en
cargada de la defensa nacional se com
pondrá de ejército activo y reserva.

Art. 2.® Queda abolida la quinta 
para el reemplazo del ejercito.

Art. 3.® El ejército activo, cuya 
fuerza se fijará anualmente según el 
precepto constitucional, se formara de 
soldados voluntarios retribuidos con 
una peseta diaria sobre su haber, pa- 
gatla semanal ó mensuaImenie.

Gozarán de los beneficios expresa- 
tlos en el párrafo que antecede las cla
ses de sargentos y cabos que deseen 

continuar en el servicio.
An. 4." Ningún extranjero podrá 

ingresar en el ejército.
Art. 5? En cada capital de provincia 

«e establecerá una comisión encargada 
de ¡a admisión de voluntarios, y com
puesta de dos Diputados provinciales, 

un .Jefe de ejército, un Médico forense 
y otro militar.

Se admitirán tambien voluntarios 
en los cuei pos de las diferentes armas 
é institutos del ejército durante todo 
el año, conforme á las bases que se 
establezcan en los reglamentos, dando 
cuenta de los enganches á la respecti
va comisión, la cual deberá llevar el 
registro de enganchados

Los Alcaldes podrán admitir volun
tarios provisionalmente,''verifi(ándose 
la recepción definitiva ante la respec
tiva comisión.

Los Secretarios de los Ayuntamien
tos percibirán la gratificación regla
mentaria correspondiente á los engan
ches que por esie medio se realicen.

Art. 6.“ El Gobierno presentará á 
las Cortes al principio de cada legis
latura noticia exacta y debidamente 
justificada por provincias y cuerpos 
del ejército del número de voluntarios 
que en cada mes del año vencido ha
yan sido admitidos al enganche ó reen
ganche, así como de las bajas ocurri
das por cualquier concepto.

Art. 7.° El Gobierno cuidará de 
abrir ó cerrar en tiempo oportuno la 
admisión de voluntarios en las filas 
del ejército hasta ajustar su fuerza á 
la cifra votada por las Cortes.

Art. 8.® El tiempo del empeño será 
por lo menos de dos años para los en
ganchados, y de uno para los reen
ganchados.

Los soldados Voluntarios podrán 
reengancharse y permanecer en el 
ejército ilurante toda su vida, con op- 
cion-á los ascensos, según sus méritos 
y aptitud, en todos los empleos de la 
carrera militar, tanto en el ejército 
permanente cuanto en la reserva, así 
como á los premios de constancia se
gún los años que lleven de servicio, y 
á la paga de inválidos cuando se inu
tilicen para el mismo»

Se considerará como reenganehados 
á los que en cualquier tiempo se en
ganchen, habiendo cumplido prévia- 
mente dos ó mas años efectivos en el 
servicio activo.

El Gobierno queda facultado para 

fijar un máximum á la duración de los 
compromisos, sin que este pueda exce
der de ocho años.

Art. 9.° Los voluntarios para ser 
admitidos han de tener por lo menos 
19 años de edad, y no pasar de 40. Los 
soldados voluntarios podrán permane
cer en el servicio, dentro del contin 
gente señalado por las Cortes, hasta 
que sean declarados inútiles para el 
mismo; en cuyo caso quedarán en la 
situación de inválidos con derecho á 
la paga que como á tales les corres
ponda. Tambien se admitirán engan
ches sin retribución desde la edad de 
17 años cuando los presentados tengan 
la suficiente robustez para el servicio.

Serán preferidos los que cuenten 
mayor número de años en las filas, 
agregando los anteriores á los del úl
timo compromiso.

Art. 10. Los voluntarios de todas 
clase.s podrán elegir las armas á que 
deseen pertenecer, siempre que ha
biendo en ellas vacante reúnan los 
interesados las condiciones que para 
cad t una se exijan.

Art. 11. Queda abolida la talla; 
bastando acreditar la robustez necesa
ria para el servicio de las armas.

Art. 12. La reserva (cuyo estado 
ordinario es pasivo) se formará cada 
año con todos los mozos que el dia 1.® 
de Enero tengan 20 años cumplidos. 
Para movilizar las fuerzas de la reser
va dentro de las respectivas provincias 
bastará en lodo caso un decreto.

El Gobierno podrá asimismo acor
dar la movilización dentro de los res
pectivos distritos militares cuando las 
Cortes estuviesen cerradas, y en este 
caso deberá darles cuenta de su acuer
do en cuanto se reúnan.

Para ordenar la movilización en 
todos los demás casos es necesaria 
una ley.

Se eximirá de la reserva á los que 
sirvieren ya como voluntarios ó soli
citaren el enganche.

Se autoriza á los jóvenes de 17 años 
á inscribirse cu la reserva, y cumplir 
en ella anticipadamente el servicio, 
si -mpre que tengan la suficiente ro
bustez.

Art. 13. No se admitirá la reden
ción á metálico ni la sustitución para 
el pase de la reserva al ejército activo.

Art. 14. El servicio de la reserva 
durará tres años.

En el primero los alistados quedarán 
adscritos á los cuadros de la reserva; 
recibirán la instrucción necesaria, y 
estarán sujetos á losefectos del art. 12.

En los dos años restantes figurarán 
solo en el alistamiento de la reserva 
para el caso extraordinario de guerra 
en que, no siendo suficientes los mozos 
de la primera edad, se creyese necesa
rio llamarlos á las armas por medio 
de una ley.

Art. 15. Cuando el número de vo
luntarios no bastare para completar la 
fuerza del ejército activo señalada por 
las Córies, el Gobierno podrá movili
zar la reserva con sujeción á lo dis
puesto en el art. 12.

Interin se organiza é instruye la 
reserva establecida por la presente ley, 
el Gobierno en caso de perturbación 
del orden, podrá movilizar la primera 
reserva instituida por la ley de 29 de 
Marzo de 1870, disfrutando en tai caso 
los individuos que la componen la 
gratificación de voluntarios.

Art. 16. Los soldados, durante el 
tiempo que permanezcan en la reser
va, tendrán obligación de asistir á los 
ejercicios y asambleas que se establez
can hasta su completa instrucción, la 
cual recibirán en las capitales de pro
vincia ó en los puntos donde resida el 
cuadro de los bata llenes ó escuadrones 
á que pertenecieren.

Art. 17. Hasta que el Gobierno 
presente y las Cortes aprueben una 
ley para la completa organización del 
ejército, Ips alistados en la reserva de 
primera edad ingresarán en los actua
les batallones de provinciales.

Art. 18. El Gobierno dará las ór
denes convenientes para que los asis
tentes, los escribientes y todas las cla
ses de tropa que en tiempo de paz no 
hacen servicio en las filas por razón 
de su destino estén obligados al de 
guardias y formaciones como los de
más individuos de tropa, asistiendo
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precisamente á los ejercicios é ínstruc- 1 
cion militar.

Alt. 19. El Gobierno establecerá 
en los cuerpos del ejército las Escuelas 
y Academias necesarias para difundir 
la instrucción en la clase de tropa.

Art. 20. Los soldados que seande- 
darados inútiles para el servicio y 
queden en la situación de inválidos, 
tendrán opcion á las plazas de porte
ros y ordenanzas de todas las oficinas 
y dependencias del Estado, de las Di
putaciones provinciales y de los Ayun
tamientos, y á los demás empleos para 
los cuales tengan aptitud; dejando de 
percibir, cuando sean colocados, la 
paga de inválidos.

^niculos adicionales.

1 .® Se supiime la segunda reserva 
establecida por la ley de 29 de Marzo 
de 1870.

2 .* La presente ley de reemplazo 
en nada prejuzga ni altera las atribu
ciones que para el cumplimiento del 
servicio militar compelen á Navarra, 
con arreglo á la ley sancionada de 16 
de Agosto de 1841.

3 .0 Las Milicias provinciales de las 
islas Canarias seguirán rigiéndose por 
su reglamento especial, excepto en el 
modo de reemplazar sus bajas. Para 
este objeto en vez de la quinta em
plearán el alistamiento y declaración 
de soldados con respecto á los jóvenes 
que hayan cumplido 20 años el dia 
1.0 de Enero, los cuales deberán perte
necer á estos cuerpos cuatro años en 
situación de reserva, ó dos solamente 
si estuviesen sobre las armas haciendo 
el servicio activo de guarnición ó de 
campaña en dichas islas.

4 ° Quedan derogados en absoluto 
los artículos 16 y 17 del tratado 2.*’, 
tit. 2." de las Ordenanzas militares.

DISPOSICIONKS TRANSITORIAS.

1 .* Los Voluntarios que actualmen
te sirven en el ejército po Irán optar 
á los beneficios de la presente ley cuan
do cumplan el empeño que tienen con
traído.

2 .“ Los soldados adscritos á la pri
mera reserva establecida por la ley 
de 29 de Marzo de 1870, y los que sir
viendo actualmente en el ejército ac
tivo pasen á ella, podrán engancharse 
como voluntarios con los beneficios de 
la presente ley.

3 .® El Gobierno formará y presen
tará el oportuno proyecto de ley esta
bleciendo los premios y recompensas 
que hayan de obtener los soldados vo
luntarios, según los años d« servicio 
que vayan cumpliendo, y el sueldo de 
retiro que hayan de disfrutar cuando 
se inutilicen para el servicio activo, 
ya por heridas en acción de guerra, 
ya por ancianidad, ya por cualquiera 
otra causa.

4 .® Se suprimen las exenciones 
comprendidas «n el art. 74 de la ley 
de 3o de Enero de 1856 sobre reem
plazo del ejército, quedandoen su fuer
za y vigor todas las demás, excepto la 
talla y el sorteo, así como las relativas 

al alistamiento, llamamiento, declara- j 
cion de ingreso en las filas, disposi- ■ 
ciones contra prófugos, reclamaciones 
contra los fallos de las Diputaciones y ' 
demás procedimientos, en cuanto no 1 
se opongan á los efectos de esta ley.

5 .’ Se procederá en un breve pla
zo por comisiones compuestas de Di
putados, Senadores é individuos nom
brados por el Gobierno á la reforma 
de la Administración y Contabilidad 
militares, á la de las Ordenanzas del 
ejército y á la redacción de la ley de 
ascensos.

Lo tendrá entendido el Poder Eje
cutivo para su impresión, publicación 
y cumplimiento.

Palacio de la Asamblea Nacional 
diez y siete de Febrero de mil ocho
cientos setenta y tres.=Cristino Mar- 
tos, Presidente.=Pedro J. Moreno Ro
driguez, Representante Secretario.= 
Cayo Lopez, Representante Secretario. 
=Eduardo Benot, Representante Se
cretario.—Federico Balart, Represen
tante Secretario.

CUARTA SECCION.

NuM.1.629.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de Kaiiadoiid.

En la Gacela de Aíadrid del dia 6 
del actual núm. 37, se halla inserto el 
pliego de condiciones para contrata 
en subasta pública el día 12 de Marzo 
próximo, el papel de Cajetillas de ta
bacos picados; cuyo tenor es. el si
guiente:

Piieffo de condiciones bajo las cuales la 
/Jacienda pública contraía el abasieci- 
mienío d¿l papel para las cubierías J 
etigaetas de los paquetes de picadura 
de tabacos de todas claseSf rapé, polvo 
j cajetillas de cigarrillos que pueda 
necesilarse en las Fábricas de la Pe
nínsula en el trascurso de dos años.

1 .® El dia 12 de Marzo de 1873, 
de una y media á dos de la tarde, se 
procederá en la Dirección general de 
Rentas, bajo la presidencia del Ilus
trísimo Sr. Director general, asociado 
de los .lefes de Administración del 
mismo Centro, del Oficial letrado, y 
por ante Notario, a contratar en su
basta pública el papel impreso y cor
tado que para las cubiertas y etique
tas de paquetes de picadura de tabacos 
de todas elaSes, rapé, polvo y cajetillas 
de cigarrillos, puedan necesitar las Fá
bricas de la Península en el trascurso 
de dos años.

2 .® En el momento de darse prin
cipio á la subasta el Exemo. Sr. Minis
tro de Hacienda remitirá al Director 
general un pliego cerrado en que han 
de constar los tipos máximos que por 
cada resma del referido papel abona
rá la Hacienda y que han de servir de 
base á la subasta.

3 / Los lidiadores entregarán en 
el acto de la subasta y en pliegos cer

rados las proposiciones que hicieren, i 
las cuales serán recibidas por el Di
rector general, quien las numerará por 
el órden de su presentación para ser 
despues abiertas á presencia de los pro- 
ponentes.

Bajo ningún concepto podrán ser 
retiradas las proposiciones una vez 
presentadas, ni se admitirá ninguna 
despues de las dos de la tarde.

4 .® Para que las proposiciones sean 
válidas deberán:

1 ,’ Estar redactadas con arreglo | 
al adjunto modelo.

2 .° Haber sido precedidas del de
pósito de garantía á que se refiere la 
condición 5.®, cuya carta de pago se 
acompañará separadamente del pliego 
cerrado en que conste la proposición.

3 .“ Estar suscritas por un español 
que pague contribución, lo cual se 
acreditará acompañando los recibos 
de los dos trimestres anteriores á la 
subasta. En el caso de hallarse la pro
posición suscrita por un extranjero, 
deberá unirse garantía firmada por un 
español que reuna aquellas condi
ciones.

A la subasta podrán asistir los mis
mos interesados, ó en su lugar perso
nas con poder bastante, que examina
rá el Letrado antes de presentarse la 
proposición.

Y 4.“ Expresar en letra los precios 
por pesetas y céntimos de peseta, sin 
agregar ninguna condición eventual.

5 .® El depósito de garantía de cada 
proposición consistirá en 25.0(10 pe
setas, que constituirá con las debidas 
formalidades en la Caja general de De
pósitos y con el carácter de neeesario 
para tomar parte en la subasta, en me
tálico ó sus equivalentes á los tipos es
tablecidos en la clase de valores ad
misibles para este objeto con arreglo 
á la legislación vigente.

6 .’ Terminada que sea la recepción 
de pliegos por el Director, los pasará 
al actuario de la subasta para que este 
los lea en alta voz en el órden que 
hubieren sido presentados, tomando 
nota de su contenido. La Juma de 
subasta juzgará en el momento de la 
validéz de las proposiciones.

Acto seguido procederá la Junta á 
abrir el pliego que contenga los pre
cios máximos fijados por el Excelen
tísimo Sr. Ministro de Hacienda, pu- 
blicándoios el Director general, quien 
en su vista declarará si hay lugar á 
adjudicar el servicio, ó si siendo los 
precios de las proposiciones más ele
vados que el señalado por el Gobier
no debe aplazarse la adjudicación.

Para apreciar cuál de las proposi- 
ciores es más beneficiosa, se valorará 
por los tipos que fije el Exemo. Sr. Mi
nistro de Hacienda el importe de las 
resmas que de cada clase se señalan 
en la condición 12, como consumo 
probable de un año, practicándose igual 
liquidación respecto de las ofertas que 
contengan los pliegos de los licitadores.

7 .® Si de esta liquidación resulta 
que alguna ó algunas de las proposicio
nes presentadas cubre ó mejora los 
tipos del Gobierno, se adjudicará pro

visionalmente el servicio aí niéjor pos
tor, á reserva de que recaiga la apro
bación superior.

Si entre las proposiciones admisibles 
hubiere dos ó más iguales se admitirán 
á los firmantes de las mismas pujas á 
la llana por el espacio de un cuarto 
de hora, las cuales versarán sobre el 
tanto por 100 que por igual para to
das las clases se comprometan á reba
jar en los tipos propuestos; adjudicán
dose provisionalmente el servicio al 
mejor postor que resulte al concluir 
dicho espacio de tiempo. Si durante él 
no se mejorase ninguna de las propo
siciones iguales, se hará la adjudica
ción.al que suscriba la que se hubiere 
presentado primero.

Si no se presentase ninguna propo
sición no se abrirá el pliego del Go
bierno.

8 .® El que resulte contratista afian- 
zará el cumplimiento del servicio con 
la cantidad de 50 000 pesetas, que 
constituirá en la Gaja general de De
pósitos dentro de los ocho dias siguien
tes á la fecha en que se le comunique 
la adjudicación, en metálico ó sus equi
valentes en la clase de valores admi
sibles para este objeto, con arreglo á lo 
mandado en Real órden de 5 de 
Junio de 1867 y demás disposiciones 
vigentes. No podrá el contratista dis
poner de dicho depósito hasta la fina
lización del contrato. En este caso ó en 
el de rescision le será devuelto, si no 
resultase que debiera quedar afecto á 
otra responsabilidad nacida del mismo 
contrato, en virtud de comunicación 
que la Dirección general de Rentas 
pasará á la de la Caja de Depósitos.

Dentro del plazo de 15 dias, conta
dos desde la fecha en que se comuni
que al contratista la adjudicación del 
servicio, otorgará la correspondiente 
escritura pública, cuyos gastos y el de 
sus cuatro copias serán de cuenta del 
mismo Si no lo verificase, así como si 
en el término prefijado no depositase 
la fianza, perderá el rematante el de
posito hecho para licitar y se tendrá 
por rescindido el contrato, producien
do esta declaración los efectos que se 
expresan en el art. 5.° del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852.

9 .® El que resuite contratista no 
tendrá derecho á pedir aumento del 
precio estipulado, ni indemnización, 
ni auxilios, ni próroga del contrato, 
sean cualesquiera las causas en que 
para ello se funde.

10 . El contrato empezará á regir 
el dia siguiente al en que se comuni
que al rematante la adjudieaeion del 
servicio y terminará en 30 de Junio 
de 1875.

11 . El papel que se contrata será 
continuo, de diferentes colores, confec
cionado con pasta bien triturada y 
repartida que no contenga arenilla 
ni partícula alguna que pueda perju
dicar la impresión y marcas traspa
rentes que habrán de eslamparse en 
el mismo. Se dividirá en tres clases, 
conformes en un todo á las muestras 
señaladas con los números del 1 al 3 , 

( que estarán de manifiesto en la Direc-
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cion general de Bentas desde 1a piibîi-» 
cacion de esle piiego hasta el dia tie 
la subasta.

La primera clase del expresado pa
pel no llevará impresión alguna y se 
aplicará á la confección de cartuchos 
de picados finos de 126 gramos, de
biendo tener la resma de 500 pliegos 
un peso de 14 kilogramos y cada plie
go las tlimensioues de 73 centimetros 
de largo por 53 de ancho, suficientes 
á producir ocho ejemplares.

La segunda clase corresponderá al 
en que ha de hacerse la impresión de 
todas las cubiertas de cajetillas de pi
cados de 25 gramos. La resma de este 
papel habrá de pesar próximamente 
ocho krlógramos, y contendrá 500 plie
gos, marca doble, de 68 centímetros 
de largo por 48 de ancho, equivalente 
cada pliego á 16 ejemplares.

Y la tercera clase se empleará en las 
etiquetas de cajetillas de cigarrillos 
suaves; de picados finos de 125 gra
mos; macilos de cigarrillos eutrefuer- 
tes y fuertes; fajas para las ruedas de 
estos últimos, y paquetes de rapé y 
polvo, debien lo pesar cada resma de 
500 pliegos, marca doble, con iguales 
dimensiones que el anterior, siete ki
logramos cuando menos, y producir 
cada pliego del que se destine á im
primir las etiquetas de cigarrillos sua
ves 16 ejemplares; 70 el que lo sea 
para las de picados finos; 60 y 80 res
pectivamente para las de macitos de 
cigarrillos entrefuertes y fuertes; siete 
para las fajas de ruedas de estos últi
mos, y 124 para los paquetes de rapé 
y polvo.

12. El número de resmas que por 
término medio podrán necesitár las 
Fábricas de tabacos para el consumo 
de un año será el de 600de la prime
ra ciase; 35.000 de la segunda, y 5.000 
de la tercera; pero estas cifras se fijan 
solamente para dar á los licitadores 
un conocimiento aproximado de la 
importancia del contrato, y cotí objeto 
de valorar el tipo del remate y las pro
posiciones que se presenten según lo 
prevenido en la condición 6 *, por lo 
cual el que resulte contratista estará 
obligado á entregar mayor ó menor 
cantidad de papel de la señalada se 
gun exija el servicio, sin <{ue tenga 
derecho á indemnización de perjui
cios cualquiera qué sea la diferencia 
de miso de ménos que se le reciba en 
las distintas clases que se contratan, 

13. En el caso de que se aconiase 
el establecimiento de alguna ¿algunas 
nuevas Fábricas más de la.s que boy 
existen, el eontiatisla estará obligado 
á surtirías dd papel que necesiten con 
estricta sujeción á las condiciones de 
este pliego, y sin derecho á reclama 
cion ni protesta de ningún género.

De la misma manera el contratista 
se obliga á continuar este abasteci
miento bajo las bases que se estipulan 
yá los tipos á que se le adjudique el 
contrato en los seis meses siguientes á' 
la terminación del mismo si para en- 
tónces no se hubiere subastado de nue
vo el sei vicio ó no fuera tiempo de 
h.aber-empezado.á practicarlo el nuevo 
Contratista á quien se adjudique. 

14, La Hacienda pública facilitará 
al contratista inmediatamente que se 
le comunique la orden de adjudicación 
del servicio los punzones con que ha 
de hacer las reproducciones (rara la 
impresión tle todas las referidas eti
quetas, así como tambien los dibujos 
ó modelos á que ha de atenerse para 
el irasparentailo del papel de modo 
que aparezca e->tampada en cada ejem- 

1 piar una marca semejante á las mues
tras que podrán examinar los Imita
dores hasta el día de la subasta en la 
expresada Dirección generalde Bentas

15. El contratista tendrá la obli
gación tle renovar de su cuenta las 
formas y reproducciones cuantas ve
ces sea necesario á conseguir en lás 
impresiones la mayor claridad y lim
pieza en todos sus detalles, y cuando 
sin exigirlo esta circun tancia fuera 
preciso hacerlo, bien porque se acor
dase la variación de la nomenclatura 
de alguna ó algunas de las labores de 
tabacos, ó bien porque se hubiese ad
quirido el convencimiento de la fal
sificación del papel.

En cualquiera de estos casos la Di
rección de Bentas dispondrá la inuti
lización de las formas ó reproduccio
nes que no hubiesen de tener aplica
ción ulterior; y á da terminación del 
contrato se procederá de la misma 
manera á inutilizar todas las demás á 
la vez que los rodillos con que el con
tratista ejecute el trasparentado del 
papel.

Los punzones serán siempre de pro
piedad de la Hacienda.

16. El contratista entregará el pa
pel irasparehtado impreso y corlado 
en tantas parles corno ejemplares cor
respondan á la resma con sujeción á 
las dimensiones que la Dirección le 
señale dentro de las que permita cada 
pliego.

Las alteraciones que en el corte ó 
impresión del papel fuese preciso in 
troducir durante el período del con
trato se comunicarán al contratista 
con 15 y 30 días respectivamente de 
anticipación á la fecha en que haya de 
efectuarías.

17. El contratista queda en liber
tad de fabricar, imprimir y corlar el 
papel en el punto que crea convenien
te, siempre que no sea fuera de la Pe
nínsula, pero con la precisa circuns
tancia de que todas aquellas operacio
nes ha de verificarías dentro de un 
mismo establecimiento y en locales que 
no tengan comunicación con ningún 
otro que se destine á distinlo.s usos.

Í8. El contratista se obliga á faci
litar á la Hacienda en el mismo edifi
cio en que haya de elaborarse el pa
pel, habitación á propósito |>ara esta- 
bleeer en ella una 1 nfrvención com
puesta de dos funcionaros públicos 
que al efecto nombrará la Administra
ción, los cuales llevarán cuenta y ra
zón de todas las operaciones de la fa
bricación, impresión y cortado del pa
pel, entrada y salida de este en los al
macenes y cuanto se refiera á la con
tabilidad del estab ecimiento, con ar
reglo á las instrucciones que oporlu-

namente les comunicará la Dirección 
general de Bentas, sin que en ningún 
caso la intervención tenga derecho á 
examinar en sus diferentes detalles la 
elaboración, impresión ó calidad del 
papel, cuya facultad se reserva i la 
competencia de los empleados pericia
les tle las Fábricas de. tabaco que han 
de hacer el reconocimiento de las en
tregas.

La Dirección general de Rentas po
drá no obstante disponer visitas espe
ciales al establecimiento en que el 
contratista verifique la fabricación del 
papel, para asesorarse de si cumplen o 
no estricta mente, así por parte de 
aquel como tle lt)S Interventores, las 
instrucciones ó reglas que se hubieren 
dictatio, debiendo en estos casos faci
litar el ct)ntraiisia al funcionario ó 
funcionarios que al efecto se designen 
los datos y auxilios que le reclamen 
referentes á <licho servicio.

19 El contratista al suspender los 
trabajos levantará de las máquinas las 
formas, reproducciones y rodillos que 
emplee en la impresión y trasparenta
do del papel, cuyos efectos entregará á 
la intervención para que esta los 
conserve bajo su custodia todo el tiem
po que no sean necesarios en los ta
lleres, putlien lo en otro caso sustituir
se esta formalidad en lo que se refiere 
á las máquinas de imprimir, colocan
do en ellas una ó más cadenas sujetas 
con candados, cuyas llaves tendrán 
los referidos Interventores para que 
no puedan funcionar sin anuencia de 
estos.

Los punzones se conservarán siem
pre en la Intervención.

20 De todos los almacenes en que 
el contratista deposite el papel, ya se 
halle en disposición de reme^sarse á 
las Fábricas ó para terminar las ope
raciones de impresión ó cortado, con
servarán una llave la Intervención y 
otra el contratista, de modo que sin la 
presencia de una y otro no pueda ha
cerse ninguna extracción de aquel.

Bajo ningún concepto podrá el con
tratista tener fuera de dichos almace
nes cantidad alguna del papel que se | 

contrata en las horas en que los talle
res dejen de funcionar.

21 Los empleados á quienes se 
confiera el cargo de Interventores cer
ca del contratista rendirán á la Direc
ción general de Bentas en fin de cada 
mes, cuenta justificada de lodos los 
gastos que durante el mismo se hu
bieren originado en la Intervención 
por compra de papel, impresiones, li
bros y correo, incluyendo en la mrsina 
los haberes devengados por la inter
vención, que anualmente no podran 
«exceder de 3 500 pesetas, y aprobada 
que sea dicha cuenta se pasará por'la 

Dirección al contratista para que sa- 
tislaga su importe á los interesados 
con las debidas formalidades.

22 . El contratista queda en liber
tad de emplear par? todos los trabajos 
propios de la fabricación del papel los 
dias y horas que juzgue necesarios, 
sin restricción alguna por parte de 
los interventores, los cuales corno res

ponsables do la contabilidad, tendrán 
obligación de alternar en el desempe
ño de su cometido lodo el tiempo que 
duren dichas operaciones.

23. En el caso de que la Fábrica 
donde haya de hacerse la elaboración, 
impresión y cortado del papel,se ha
llase situada en despoblado ó á más de 
un kilómetro de distancia de un pun- 
loen que hubiere vecindario, el con
tratista facilitará gratuitamente den
tro de sü establecimiento la habitación 
necesaria para domicilio de los In
terventores.

24. La Intervención, con sujeción 
á las órdenes que reciba de la Direc
ción general de Rentas, expedirá las 
guías con que han de hacerse las re
mesas del papel á las Fábricas de ta
bacos, y el contratista deberá satisfa
cer de su cuenta lodos los gastos que 
ocasione el trasporte de aquel desde 
el establecimiento productor hasta el 
punto más inmediato, en que, con ar- 
reglíí al contrato de conducciones de 
efectos estancados, pueda hacerse car
go del mismo el contratista de este ser
vicio para irasportarlo por cuenta de 
la Administración á la Fábrica ó Fá
bricas que designen lasguias,

25. El contratista remesará el pa
pel en paquetes de á 1.000 ejemplares, 
formando tercios bien acondicionados 
con tablas, cuerdas y arpilleras; cuyos 
efectos quedarán á beneficio de la Ha
cienda.

Cada paquete de los que compren
da el tercio llevará una cubierta ó faja 
que exprese el número de ejemplares, 
clase de labor á que corresponden y 
Fábrica á que se destinan, además de 
un sello de la Intervención; sin cuyo 
requisito las Fábricas receptoras no 
podrán admitirlo á reconocimiento.

26. La primera entrega del papel 
que se contrata deberá empezar á ha
cerla el contratista en todas las Fábri
cas antes de terminar el plazo de tres 
meses, contados desde la fecha en que 
la Dirección de Rentas le comunique 
el pedido; debiendo completarlo en su 
totalidad en el plazo de 30 días.

Las consignaciones sucesivas corres
pondientes á cada trimestre se harán 
con 30 dias de anticipación por la Di
rección al contratisto, quien deberá 
empezar las entregas el dia siguiente 
al en que finalice aquel plazo, conli- 
nuándolas en la proporción quede de
signen Ia.s Fábricas, con arreglo á las 
necesidades de cada una; en la inteli
gencia de que la totalidad del pedido 
deberá quedar entregada en los pri
meros di)S meses á que el mismo se re
fiera. Si durante el trimestre fuere ne
cesaria mayor cantidad de papel que 
la reclamada al contratista, tendrá este 
obligación de entregaría, prévio aviso 
que la Dirección le dará con la anti
cipación de 15 dias.

27. El reconocimiento del papel 
se practicará en las Fábricas de taba
cos por los Administradores-Jefes de 
las mismas ó funcionarios que estos 
designen, con asistencia de los Conta
dores, del representante del contratis
ta y ante Notario. Los Administrado-
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res que reconozcan poi' si el papel, o 
deleguen su facultad para este acto 
serán responsables de su resultado; y 
en union con aquellos, en este último 
caso, los funcionarios que practiquen 
los reconocimientos. En estas opera
ciones se examinará minuciosamenle, 
tanto la calidad del papel en todassus 
condiciones, como la impresión y cor
tado de los ejemplares, y muy espe
cialmente el trasparentado; desechán
dose todo el que sin carácter de este 
último requisito apareciese poco mar
cado ó visible, así como el que con
tenga otro cualquier defecto. Los Con
tadores asumirán la responsabilidad 
de los reconocimientos^ si en el acto 
no protestasen de la menor falta que 
pudieran observar en la práctica de 
aquellos, y no dieren cuenta inmedia
tamente á la Dirección general de 
Rentas.

Terminado el reconocimiento, se 
procederá á extender por el Notario 
acta expresiva de su resultado» que, 
firmada por todos los concurrentes, re
mitirán los Administradores-.Jefes á la 
citada Dirección general.

28. Si el contratista ó su represen
tante encontrare bien hecho el reco
nocimiento del papel, prestará su con
formidad; en caso contrario podrá pe
dir á la Dirección de Rentas, dentro 
del plazo de 10 dias, contados desde 
el en que se apruebe el acta del pri
mero un segundo reconocimiento, que 
otorgará dicho Centro si procediese, 
nombrando la persona ó personas que 
deban practicario.

Esta operación, que causará estado 
para los efectos del contrato, se verifi
cará con asistencia de Notario, á pre
sencia de los funcionarios que hicie
ron el primer reconocimiento, á fin 
de que los mismos expongan, hacién
dolo constar en el acta, el funda
mento delà primitiva calificación dada 
al papel si esta fuese distinta de la que 
merezca en el segundo.

29. La Dirección queda en obliga
ción de comprobar por los medios que 
estime convenientes el resultado de 
todos los reconocimientos y de exigir 
la más estrecha responsabilidad á los 
funcionarios que los practiquen, así 
por los errores en que puedan incur
rir al calificar el papel, como por los 
perjuicios que de ello se hubieran se
guido al Tesoro.

30. Todos los gastos que se origi
nen en los segundos reconocimientos 
serán de cuenta del contratista cuan
do no resulte admisible en totalidad 
el papel que hubiere sido desechado 
en el primero, único caso en que se 
eximirá de satisfacer aquellos.

31. El papel declarado inútil en 
los primeros reconocimientos se con
servará por las Fábricas en local sepa
rado del que tendrá una llave el con
tratista; y las cantidades que definiti- 
vaniente se le desechen deberán dichas 
Fábricas inutilizarías, dividiendo en 
dos partes los ejemplares en cuyo es
tado los extraerá el contratista en el 
término de ocho dias con la obligación 
de reponerlos en igual plazo, siendo 
de su cuenta los gastos que se originen.

3â . Declarada la admisión del pa
pel útil por la Dirección general de 
Rentas, lo cual tendrá efecto al apro
bar las actas, hasta cuyo momento no 
cesará la responsabilidad del contra
tista,las Contadurías de las Fábricas 
expedirán certificaciones valoradas de 
cada entrega al precio de contrata, 
con V.* B.° del Administrador-Jefe, 
cuyos documentos se extenderán en 
papel del sello 11 por cuenta del con
tratista.

33. Las certificaciones de pago 
que estarán expedidas á favor del con
tratista se pasarán por la Dirección 
general de Rentas á la del Tesoro pú
blico para que sea abonado su importe 
en la Tesorería Central de la Hacienda 
pública, siempre que hubieren sido 
comprendidas las cantidades que re
presenten en la respectiva distribu
ción de fondos, con objeto de que pue
dan hacerse efectivas dentro del mes 
siguiente al en que haya sido admitido 
el papel.

Si comprendidas las cantidades en 
la distribución mensual de fondos no 
se hiciese el pago por cualquier causa 
y el contratista lo hubiere reclamado 
de la Dirección general de Rentas, 
tendrá derecho al abono de un inte
rés anual de 6 por 100, que empezará 
á devengarse á los 30 dias siguientes 
al en que debió verificarse el pago, y 
cesará en el que este se efectúe.

Tambien podrá el contratista soli
citar del Exemo. Sr. Ministro de Ha
cienda la rescision del contrato cuando 
los pagos sufrieran dos meses de de
mora y la cantidad que se adeudase 
excediere de 100.000 pesetas, siempre 
que hubiere reclamado su abono y no 
se le hubiese hecho.

Si admitiere en pago el contratista 
valores del Tesoro publico, no tendrá 
derecho á reclamación de ninguna es
pecie.

34- Sí el contratista no verificase 
las entregasen los plazos marcados en 
la condición 26, le excitarán los Ad
ministradores de las Fábricas á que 
las haga en el término de 15 dias, pa
sado el cual sin haberlo efectuado, se 
procederá á ejecutar el servicio por la 
Hacienda, bien incautándose de las 
formas, reproducciones y rodillos que 
el contratista tenga en su estableci
miento, ó bien por cualquiera otro 
medio que la Administración juzgue 
conveniente; pagando en todo caso el 
contratista el exceso de los gastos que 
se ocasionen con relación al precio del 
contrato.

Si el contratista se negase á satisfacer 
estos gastos, se tomará de su fianza la 
cantidad á que asciendan, quedando 
obligado á reponerla en el término de 
ocho dias; y si no lo hiciere se proce
derá contra él administrativamente 
por la via de apremio, con arreglo á 
lo dispuesto en la ley provisional de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública, sin que tenga dere
cho á reclamación ni protesta de nin
gún género; desestimándose cualquiera 
que intente para detener los indicados 
procedimientos, aunque se funde en 

la falla de pago por parle de la Ha
cienda. De la misma manera se proce
derá contra el interesado cuando en 
el plazo mareado en la condición 31 
no verifique la reposición del papel 
que le hubiere sido desechado.

35. En el caso de que el contra
tista abandonase el servicio, se verifi
cará por su cuenta en los términos 
expresados en la condición anterior 
hasta un mes despues de la nueva su
basta, que con arreglo al Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 habrá de 
celebrarse dentro de los dos meses si
guientes al dia del abandono para con 
tratar este servicio por todo el tiempo 
que reste del de duración prefijado á 
su contrato, quedando responsable al 
pago del sobreprecio que pueda ofre
cer el abastecimiento por Administra
ción, y del importe total á que ascien
da la diferencia de más que resultare 
entre el precio de la nueva contrata 
y el de la abandonada, así como el 6 
por 100 sobre las cantidades que la 
Hacienda tenga que adelantar por con
secuencia del abandono, cuyo interés 
se devengará desde la fecha en que se 
haga el desembolso. Esta responsabi
lidad se cubrirá con su fianza, y la 
cantidad que en venta produzcan los 
bienes que se le embargarán, según lo 
preceptuado en el art. 19 de la Real 
instrucción de 15 de Setiembre de 
aquel mismo año; pero si el precio ob
tenido en la nueva licitación fuese 
igual ó menor, se le devolverá la par
te que quede de la fianza despues de 
pagados el sobreprecio y la diferencia 
de más de que se hace mérito, si no 
le resultase otr^ responsabilidad na
cida del mismo contrato ó de las inci
dencias á que dé lugar su ejecución.

Si el precio á que por cualquier mo
tivo se adquiriese el papel, con arre
glo á lo prescrito en la condición an
terior y en la presente, fuese menor, 
que el fijado en este contrato, no ten
drá derecho el contratista á reclamar 
la diferencia.

36. El contratista presentará en 
la Dirección general de Rentas á la 
terminación del contrato los docu
mentos necesarios á justificar que ha 
satisfecho al Tesorero el medio por 100 
del valor que representen las cantida
des que por pago de entregas hubiese 
percibido durante el mismo, al tenor 
de cuanto se previene en el núm. 6 de 
la tarifa 2.® para la imposición y co
branza de la contribución del subsidio 
industrial, no pudiendo devolvérsele 
la fianza respectiva á este contrato ín
terin no resulte que el interesado ha 
cumplido con dicho requisito, por más 
que en lo relativo al abastecimiento 
estuviese exento de responsabilidad.

37. El que resulte contratista acep
ta sin re.5erva ni modificación ulterior 
todas las condiciones de este pliego, 
renunciando desde luego todo privile
gio ó fuero, incluso el de extranjería.

Las cuestiones que se suscitasen so
bre su cumplimiento é inteligencia, 
cuando aquel no se conforme con las 
disposiciones administrativas que se 
dicten, se Yesolverán por la via çon- 

tencioso-administfativa, sin que esto 
pueda servir de pretexto para inter
rumpir la ejecución del servicio.

Tambien queda obligado el contra
tista á tener un representante en cada 
Fábrica, de cuyos nombramientos dará 
oportunamente aviso á la Dirección 
general de Rentas.

38. Tudas las disposiciones legales 
citadas en las precedentes condiciones, 
así como el real decreto de 27 de Fe
brero éinstruccion de 1 5 de Setiembre 
de 1852, se considerarán como parte 
integrante del mismo para los efectos 
del contrato.

Afodelo de proposición,

D. N, N., vecino de... ., y que reú
ne todas las circunstancias que exige 
la ley para representaren acto público, 
enterado del anuncio inserto en la 
Gaceta, núm.... fecha.....  y en el Bole~ 
tin o/icial de la provincia de.... núm.... 
fecha..... y de cuantas condiciones se 
previenen para adquirir en pública 
subasta el servicio referente al sumi
nistro de papel continuo, trasparen
tado, impreso y cortado en ejemplare.s 
para cubiertas de los paquetes de pi
cadura, rapé, po'vo y cajetillas de ci
garrillos en las Fábribas de tabacos de 
la Península, se compromete á entre
gar bajo las condiciones estipuladas, 
cada resma del de la primera clase al 
precio de..... pesetas...... céntimos, el 
de la segunda al de....  pesetas.....cén
timos, y el de la tercera al de.... pe
setas.... céntimos.

(Fecha y firma del interesado.)
Madrid 23 de Enero de 1873. =2El 

Director general, .1. Ulloa.
S. M. se ha servido aprobar el pre

sente pliego de condiciones.
Madrid 23 de Enero de l873.=Eche- 

garay.

Lo que se inserta para conocimiento 
de cuantas personas quieran intere
sa rse en este servicio.

Valladolid 8 de Febrero de 1873.=! 
Manuel L. Fariñas.

ANUNCIOS PARTICULARES.

El dia diez de Marzo á las once de 
su mañana se saca á subasta tres rozas 
de leña de encina del monte de Fuen
tes de Valdepero, provincia de Palen
cia, propiedad del Exemo. Sr. D. Fe
derico Hoppe. El pliego de condiciones 
está de manifiesto en casa de su Ad
ministrador D. Martin Pastor.

Valladolid: 1873.—imprenta de Garridoi.
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